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 1541 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única, dicta que la tarifa para sumi-
nistros de gas natural para su utilización como materia 
prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden 
de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección General de 
Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de febrero 
de 2005, el precio máximo de venta, excluido impuestos, 
aplicable al suministro de gas natural como materia prima 
será de 1,1324 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución, o 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 28 de enero de 2005.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 1542 LEY 8/2004, de 23 de diciembre, de horarios 
comerciales.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 8/2004, 
de 23 de diciembre, de horarios comerciales.

PREÁMBULO

Esta Ley quiere preservar el modelo comercial cata-
lán, que se caracteriza por el equilibrio entre los diferen-
tes formatos del comercio detallista sobre la base de una 
importante presencia de la pequeña y mediana empresa 
comercial en el tejido urbano.

El comercio urbano de proximidad ejerce una función 
social muy importante. Por una parte, es un elemento 
esencial en la configuración del territorio y la vertebración 
de los pueblos, las ciudades y los barrios de Cataluña, y 
los hace más convivenciales y seguros. Por otra, garantiza 
el abastecimiento de las personas que, por edad u otras 
circunstancias, tienen dificultades de movilidad. En este 
sentido, el comercio urbano constituye uno de los máxi-
mos exponentes de nuestro estilo de vida y de nuestro 
modelo de ciudad mediterránea.

El comercio urbano de proximidad, integrado mayori-
tariamente por empresas pequeñas, desempeña también 
una función económica importante, puesto que es un fac-
tor clave en la creación de trabajo autónomo y en la redis-
tribución de la renta.

El Gobierno y el Parlamento de Cataluña deben ejer-
cer las competencias que les otorga el Estatuto de auto-
nomía en materia de comercio interior y, por tanto, deben 
adoptar las medidas de ordenación necesarias para 
garantizar el equilibrio entre los distintos formatos de 
comercio. De otro modo, se generaría un proceso de 
desertización de los centros urbanos y una sensible alte-
ración, cuantitativa y cualitativamente, de la ocupación en 
el comercio.

En este contexto, la regulación de los horarios es un 
elemento capital de la ordenación del comercio. Por una 
parte, es preciso que los horarios comerciales permitan 
atender de modo adecuado a las necesidades de la pobla-
ción y que faciliten la compra en aquellos momentos del 
año en los que se generan picos de demanda. Por otra, 
deben hacer posible el equilibrio entre las grandes empre-
sas de distribución y el conjunto de empresas pequeñas y 
medianas que configuran el comercio urbano de proximi-
dad. Finalmente, han de tener muy en cuenta el derecho 
de los trabajadores y trabajadoras del comercio a compa-
ginar la vida laboral con las relaciones personales y fami-
liares. 

Es preciso recordar, por último, que la Resolución del 
Parlamento Europeo del 12 de diciembre de 1996, sobre el 
trabajo dominical, pedía a los estados miembros que 
prestaran la debida atención a las tradiciones culturales, 
sociales y religiosas y también a las necesidades familia-
res de los ciudadanos, y que reconocieran el carácter 
especial del domingo como día de descanso. En este sen-
tido, les pedía que ajustaran la normativa de apertura de 
los comercios a la normativa sobre tiempo de trabajo del 
personal trabajador asalariado en lo referente al dicho 
descanso dominical.

Artículo 1. Horario general.

1. Todos los establecimientos comerciales de venta 
al público de mercancías pueden establecer el horario de 
su actividad, con pleno respeto de los derechos reconoci-
dos por la normativa vigente del sector a los trabajadores 
y trabajadoras, habida cuenta de las normas siguientes:

a) Los establecimientos comerciales no pueden per-
manecer abiertos ni realizar ninguna actividad de venta 
entre las 22.00 h y las 7.00 h. Los días 24 y 31 de diciembre 
los establecimientos comerciales deben adelantar su 
horario de cierre a las 20.00 h.

b) El número máximo de horas diarias en las que los 
establecimientos comerciales pueden permanecer abier-
tos es de doce.


